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Introducción 

El portal de Contrataciones Públicas de la República Argentina 

(CONTRAT.AR) es el sistema electrónico de gestión de las 

contrataciones de la Administración Pública Nacional. 

CONTRAT.AR es una herramienta de apoyo en la gestión de 

contrataciones públicas, la cual permite la participación de los 

compradores, constructores y la comunidad. 

Los procesos de contratación gestionados a través de CONTRAT.AR se 

encuentran publicados en el portal, identificado con su respectivo 

nombre y número. Para participar los constructores deben ingresar al 

sistema con el usuario obtenido completando el formulario de pre- 

inscripción. 
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¿Cómo ingresar a al portal CONTRAT.AR? 

Requerimientos Técnicos para trabajar en el portal Contratar 

 

Poseer algún navegador de internet, como pueden ser Internet 

Explorer, Mozilla Firefox o Google Chrome. 
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Ingreso Usuarios 

El constructor ingresa en el portal con su N° CUIL/CUIT/PASAPORTE y 

contraseña, la cual se le otorga una vez completado el formulario de 

pre-inscripción. 

 

 

Si ha olvidado la clave de acceso al portal de CONTRAT.AR, deberá 

hacer clic en el vínculo “Recuperar contraseña”. Accederá a un 

sistema de ayuda que lo orienta para obtener este dato. 

 

Para recuperarla deberá ingresar su nombre de usuario y correo 

electrónico con el que se haya registrado. 
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Ingreso y Confirmación de Propuestas 

 

Los procesos de contratación gestionados mediante el portal 

CONTRAT.AR se encuentran publicados en dicho sitio. 

 

El constructor que se encuentre interesado en participar de un proceso 

de contratación debe en primer lugar participar del proceso en el 

sistema y sólo después de esto podrá realizar su propuesta y hacer 

consultas. También podrá adquirir los Proyectos de Obra 

pertenecientes al pliego. 

 

A través de CONTRAT.AR los constructores pueden formular consultas, 

solicitar aclaraciones y visualizar las circulares publicadas por la unidad 

contratante. 

 

El acta de apertura de propuestas se efectúa de forma automática en 

el portal CONTRAT.AR, liberándose las propuestas presentadas en el 

día y hora establecidos previamente en el pliego de bases y condiciones 

particulares. El acta generada está disponible para conocimiento de los 

constructores participantes. 
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Buscar Proceso de Contratación 

Posicionarse en la opción “Proceso de Contratación” de la barra del 

menú y seleccionar “Buscar Proceso de Contratación”. 

 

 

Una vez dentro del buscador de Proceso de Contratación, el constructor 

carga el número identificatorio del proceso de contratación o puede 

buscarlo mediante alguno de los filtros disponibles. 
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Participar del proceso – Adquirir modelo  

Una vez identificado el proceso de contratación, el constructor presiona 

sobre “Acciones” y accede a dos opciones:  

1 - Adquirir modelo de Proyecto de Obra 

2 - Participar del proceso 

  

 

 

1- Al presionar “Adquirir modelo de Proyecto de Obra” accede a 

la siguiente pantalla:  

 

 

Presionando sobre “Proyecto de Obra – Contratar” puede visualizar en 

una nueva pestaña el Proyecto de Obra (itemizado) de ese frente de 

obra.  

 

Para adquirirlo y poder comenzar a completarlo, debe presionar sobre 

“Adquirir”. Al hacerlo, accederá a la siguiente pantalla donde deberá 

completar el nombre del proyecto adquirido: 
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Finalmente, presionando sobre “Adquirir” el proyecto se copiará en 

su biblioteca de Proyectos de Obra. Presionando sobre la opción “Aquí” 

accederá a su biblioteca de Proyectos de Obra donde podrá completar 

el cómputo y presupuesto y el plan de trabajo. 

 

Para más información, consultar el documento Material de Apoyo – 

Funcionalidad Proyecto de Obra. 
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IMPORTANTE 

Si el organismo contratante configuró el renglón a ofertar como se puede ver en 

la siguiente imagen, el proponente deberá utilizar para ofertar el Proyecto de 

Obra adquirido o una copia de éste completando el cómputo y presupuesto y 

su plan de trabajos: 

 

Solamente se permitirá vincular a la propuesta un Proyecto de Obra editado a 

partir del proyecto adquirido en el marco del proceso de contratación o una 

copia del mismo realizada en su biblioteca de Proyectos de Obra. 

 

Por estar restringida su edición, no podrá editar el itemizado, ni las unidades 

ni cantidades de los ítems del Proyecto de Obra adquirido ni de las copias de éste. 

 

Para verificar si la edición se encuentra restringida, debe buscar el proceso de 

contratación y presionar sobre el número del mismo. 

 

Luego debe presionar sobre la acción “Ver vista previa del ítem” en el recuadro 

Detalle de Obras. 

 

A continuación, se abrirá una ventana, donde debajo del texto Edición del 

itemizado deberá aparecer el siguiente mensaje: “No se permite editar el 

itemizado del proyecto de obra al adquirirse el mismo”. 
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2-  Al presionar “Participar del proceso” se habilita la siguiente 

pantalla, donde el constructor adquiere el pliego como paso previo a 

ingresar propuestas o realizar consultas. 

 

Participar del proceso permite a los constructores realizar 

consultas o ingresar una propuesta. También seguirá teniendo la 

opción de adquirir el modelo de Proyecto de Obra.
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Ingresar Consulta 

Presionando la opción “Ingresar Consultas” se habilita la siguiente 

pantalla, donde se completa el campo descripción. 

 

 

 

El organismo contratante responde las consultas a través de Circulares 

Aclaratorias o Modificatorias. 

Automáticamente el constructor recibirá una notificación y puede 

consultar las circulares en la vista del proceso de contratación. 
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Ingresar Propuestas 

Con el proceso en estado “Publicado” y el pliego adquirido, el 

constructor selecciona “Proponer” para acceder a la pantalla de 

ingreso de propuestas. La carga de propuestas consta de 5 pasos. 

 

Paso 1: Completar nombre de la propuesta 

Una vez que el constructor presiona sobre “Proponer”, visualiza la 

información básica del proceso de contratación. Con el botón vista 

preliminar del proceso de contratación, el constructor puede 

consultar toda la información del mismo, incluyendo pliegos y anexos. 

 

Los pasos a completar aparecen divididos en solapas que se habilitan 

a medida que se ingresa la información necesaria para la propuesta. 

Es posible desplazarse por las distintas solapas para facilitar la carga 

de la propuesta. 

 

En esta primera solapa, se ingresa el nombre de la propuesta, la 

descripción, la moneda y selecciona si va a ofertar en nombre de una 

Unión Transitoria (U.T.), presionando el botón “Siguiente Paso” se 

habilita el Paso 2. 
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Si decide ofertar en nombre de una U.T., deberá completar el CUIT del 

resto de las empresas que participarán de ella. 
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Paso 2: Completar propuesta económica 

En el paso 2, el constructor visualiza la grilla compuesta de los renglones 

a ofertar. 

 

El constructor debe presionar “Proponer” para detallar su propuesta 

 

Al presionar “Proponer”, el usuario accede a la siguiente pantalla donde 

podrá visualizar la información detallada del renglón y deberá completar 

la información económica de su propuesta. En esta sección tendrá que 

detallar el precio de la propuesta, la moneda, escribir observaciones y 

deberá vincular un Proyecto de Obra (cómputo y presupuesto, plan de 

trabajo y curva de inversión) que se encuentre en su biblioteca de 

Proyectos de Obra en estado “Copiado” o “En Edición”. También podrá 

subir anexos. 
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Una vez finalizada la carga de la información económica, debe presionar 

“Guardar y Volver” para volver a la pantalla anterior. El renglón 

completado aparecerá en color verde. 

 

IMPORTANTE 
En ningún caso el usuario podrá vincular un Proyecto de Obra con un 

presupuesto de valor $ 0 (cero). Hacerlo puede dar lugar a la 
desestimación de la Propuesta luego de la Apertura. 
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En acciones podrá visualizar o eliminar la información ingresada.  

Aclaraciones 

Aparecerá un mensaje que indica si es obligatorio proponer la cantidad 

total de renglones según lo especificado en el pliego. 

Se deben ingresar los campos obligatorios (indicados con asteriscos 

rojos). 

Una vez finalizada la carga de los renglones, debe presionar “Siguiente 

Paso”.
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Paso 3: Ingresar requisitos mínimos 
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Si en el Pliego se solicitó presentar documentación, el constructor 

deberá anexar electrónicamente el documento en este paso. 

 

Para ello deberá ingresar a la opción “Anexos”. Dentro de dicha opción 

se sube el documento electrónico correspondiente de acuerdo al tipo 

de requisito seleccionado y requiere completar los campos de ingreso 

obligatorio. 

 

Aquellos requisitos particulares que la repartición solicite entrega de 

documentación en físico, la opción “Presentar por Mesa de Entrada” 

aparecerá tildada.  
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Se pueden cargar tantos documentos como sea necesario por requisito. 

El constructor puede anexar documentos adicionales que no hayan sido 

solicitados en el pliego. 

 

Luego de concluir la carga de documentación, el usuario debe presionar 

“Siguiente Paso”. 
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Paso 4: Ingresar garantías 

En caso de corresponder de acuerdo a la normativa vigente, el 

constructor debe presentar la garantía de mantenimiento de 

propuesta. La garantía deberá cumplir con el monto solicitado en pliego 

de bases y condiciones particulares. 

El constructor debe completar el formulario de la garantía de 

mantenimiento de la propuesta, cargando toda la información 

solicitada. 

Para ello presiona el botón “Ingresar Garantías” con el cual se 

accede al formulario y completa los siguientes campos: 

 

 Tipo de Garantía: en este caso es la garantía de mantenimiento 

de propuesta, porque el sistema valida el estado del proceso de 

contratación. 

 Forma: es el medio por el cual se constituye el porcentaje 

correspondiente. 

 Número de documento: es el número de documento de la 

garantía. 

 Monto: el monto correspondiente al porcentaje de la garantía. 

 Entidad Legal: es quien emite la garantía, puede ser el banco o 

la aseguradora. 

 Observaciones: es un campo de texto libre para que el 

proveedor ingrese las observaciones que considere necesarias. 
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Finalizada la carga deberá presionar “Ingresar garantía” y luego 

presionar “Guardar y volver”. 

 

Finalmente, debe presionar “Siguiente Paso” para avanzar al paso 5. 
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Paso 5: Confirmar e ingresar propuesta 

 

 

Dentro del paso 5 el constructor puede visualizar el resumen de su 

propuesta, con todos los datos y documentos cargados. Una vez 

verificado todos los campos, el constructor puede guardar la propuesta 

o proceder a confirmarla ingresando su contraseña. 

 

Importante: El único usuario con la potestad de confirmar las ofertas 

en el portal CONTRAT.AR es el representante legal o apoderado con el 

atributo de “Administrador Legitimado” asignado en el sistema. 

Para agregar y/o consultar ese rol debe hacerlo desde la solapa de 

“Administración” y/o consultando el estado registral. 
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Para finalizar con la presentación de la propuesta la misma debe estar 

en estado “Confirmada”. Solamente las propuestas confirmadas 

serán recibidas por el organismo contratante en la fecha y hora 

establecidas para la apertura. 

Aclaración: El constructor tiene la potestad de editar su propuesta en 

cualquier momento previo a la fecha de apertura del proceso de 

contratación. No obstante, es condición necesaria volver a confirmar la 

propuesta para que la misma sea enviada al organismo contratante. 
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El constructor podrá buscar la propuesta yendo a “Proceso de 

contratación” “Buscar proceso de contratación” ingresando en 

“Ver propuestas”. 

 

 

 

 


